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OECRETO DE ALCALDÍA N"2S47'20I4..

ZAPALLAR, 27 do mayo de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultád6s que me confiere la Ley No 18.695 'Orgánica
Constituc¡onal de Muniipal¡dadss', Sentencia de Proclamac¡ón Rol N' 3202012 del Tribunal
Electoral de la Reg¡ón de Valparaíso, de fecha 30 de Novi8mbrB d€ 2012, que nombra Alcalds ds
h Comuna de Zapallar y Decreto A¡caldicio N"5.509/2013 de fecha '13 de d¡ciembre de 2013, que
aprueba presupueslo munC¡pal para el año 2014.

CONSIDEMNDO:

l.- Que, con techa 07 de mayo de 2014 se otorgó a esta Corporac¡ón Edil¡cia las concesiones
marÍtimas menores de las playas de Cachagua y Laguna de Zapallar, con lo cual nacen para la
Mun¡cipal¡dad obligaciones en matoria da ord6n, aseo y s€guridad de las playas concesionadas.

2.- Que, de acuerdo a lo ¡nformado por sl Enc€rgado del Oepartamento de Medio Ambi6nt6, Aseo y
Ornato, en el Memorándum N" 61/2014, adiunto, el 09 de mayo de 2014 se reportó a d¡cha Un¡dad
el varamiento de una espec¡e similar al langostino en la playa de Cachagua, cubriendo una
extens¡ón considerable, presum¡endo que d¡cho evenio se produp por causa de les marejadas y la
corriente predominante en el seclor.

3.- Que, las espec¡es varadas, en su mayorla, estaban muertás y en notorb estado de
descompos¡cón, lo cual const¡tuía un pel¡gro san¡tario para los vecino3 del lugar.

4.- Que, el 10 de mayo de 2014, la autoridad maríl¡ma, a través del cap¡tán de puerto de Ou¡ntero,
solicitó a esta corporación edil¡c¡a la extEcción total de las especies varadas en el lugar.

5.- Que, se trataba de un día ¡nhábil y no existía gran disponibilirjad da proveedores y dado el
aprem¡o sanitario se contrató al Sr. Víctor Hugo Olivares peña, Cédula de ldentidad N.13.979.75G
7, quien contaba con todos los med¡os nacésarios para atender Bl requerim¡ento en tiempo y foma
sol¡citada.

6.- Que el contrat¡sta ejecutó de confom¡dad el trabajo as¡gnado, lo cual ha quedado de maniñ€Bto
según informe de trabajo N"0059 de fecha '10 der mayo de 20j4, v¡sada por el Encargado del
Departamento de Med¡o Ambiente, Aseo y Omato de esta llustre Municipal¡dad.

7.- Que el contratista emit¡ó factura N'0000419, de i3 de mayo de ZOj4 W un monto total de
$452.200.-, ¡mpu$tos ¡ncluidos, correspond¡ente a los servicios efectivamente ejecutadoe y
recibidos conforme por el Encargado del Oepartarnento de Medio Amb¡énte, eseo y Omato y É
autoridad mar¡tima presente en el lugar durante la realización d€l trabajo.

8.- Que, Vfctor Hugo Olivares Peña, Céduta dé tdsnt¡dad N.13.979.750-7 es proveedor hábit para
conlratar con el Estado, s€gún coñsta en certificacktn de Ch¡leprove€doros de fecha 12 de mayo
de 2013.

7.- Que en razón de lo antefior, corresponde procodsr al pago de la factura individualizada.
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DECRETO:

1.- REGUL RfGESE el pego de la faclura Nrc000419 del prove€dor Vfclor Hugo Ol¡vares Peña,
Cédule de ldent¡dad N''13.979.7fi-7 y, en consécuenc¡a, págu6€ a áste el monto de $452.200.-
(cuairoc¡€ntos cincuenta y dos mil dogci6ntos pe3os), impu6tos ¡ncluidos, conE3pondiente a h
eiecuc¡ón d€l serv¡do de limpi€za y exúacc¡ón d€ langostino3 de la Pbya de Cachagua.

el gasto al Código de Cu3nta
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